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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, nueve (09) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente: 	50001 23 21 000 2000 10008 00 
Demandante: 	LEILA GONZÁLEZ SOLORZANO Y OTROS 
Demandado: 	ELECTRIFICADORA DEL META S.A. EMSA E.S.P Y OTROS 
Acción: 	REPARACIÓN DIRECTA 
CUADERNO DE INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 

Procede el despacho a pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de ELECTRIFICADORA DEL META S.A E.S.P, contra 
el auto de fecha 13 de diciembre de 2017, por medio del cual se liquidó la condena 
en abstracto ordenada en sentencia emitida el día 24 de julio de 2015 por el 
Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión del Circuito de Villavicencio (fls. 
124 a 126 C. incidente de liquidación de perjuicios). 

De acuerdo con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 181 del C.C.A es 
apelable el auto que resuelva sobre la liquidación de condenas. 

En consecuencia, como el recurso fue interpuesto y sustentando en término, toda 
vez, que la providencia apelada se notificó por estado el día 14 de diciembre de 
2017, y el escrito de apelación fue presentado el día 19 del mismo mes y año, esto 
es, dentro del término señalado en el artículo 213 del C.C.A., se concederá en el 
efecto suspensivo, ordenando la remisión del expediente ante el Honorable Tribunal 
Administrativo del Meta, para lo de su competencia. 

De otra parte, obra a folio 128 del cuaderno de incidente de liquidación de perjuicios, 
memorial suscrito por la señora CARLINA GONZALEZ SOLORZANO, por el cual 
revoca el poder al abogado MIGUEL ANTONIO MONDRAGÓN SANCHEZ, en 
consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., se tendrá por 
revocado el poder otorgado por la demandante al profesional en mención, 
indicándole al abogado MONDRAGON SANCHEZ que dentro del término allí 
establecido podrá iniciar el trámite correspondiente para la regulación de sus 
honorarios. 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo, el recurso de APELACIÓN 
interpuesto y sustentado en tiempo por el apoderado de la ELECTRIFICADORA 
DEL META S.A E.S.P., en contra del auto del 13 de diciembre de 2017, por medio 
del cual se liquidó la condena en abstracto, ordenada en sentencia emitida el día 24 
de julio de 2015 por el Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión del 
Circuito de Villavicencio, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTASE el expediente de la referencia al Honorable 
Tribunal Administrativo del Meta, para lo de su competencia. 
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TERCERO: TENGASE por revocado el poder otorgado por la señora CARLINA 
GONZALEZ SOLORZANO al abogado MIGUEL ANTONIO MONDRAGÓN 
SANCHEZ, conforme al memorial obrante a folio 128 del cuaderno de incidente de 
liquidación de perjuicios. El apoderado podrá iniciar el trámite correspondiente para 
la regulación de sus honorarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CÚ PLASE, 

ESA HE ONSA V 
Jue  

   



CÚMPLASE, 

GLA YS TERESA HERRE 
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Villavicencio, nueve (09) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente: 	50001 23 21 000 2000 10008 00 
Demandante: 	LEILA GONZÁLEZ SOLORZANO Y OTROS 
Demandado: 	ELECTRIFICADORA DEL META S.A. EMSA E.S.P Y OTROS 
Acción: 	REPARACIÓN DIRECTA 
CUADERNO DE INCIDENTE SANCIONATORIO AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

Visto el oficio obrante a folio 39 del cuaderno de incidente sancionatorio, por 
Secretaría, infórmese a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 
Villavicencio, la dirección del señor JOSÉ ERNESTO ROGELIS VEGA, enviando 
junto con dicha información, los documentos obrantes a folios 40 a 46 del cuaderno 
de incidente sancionatorio, los cuales deberán ser previamente desglosados 
dejando las anotaciones correspondientes. 
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